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LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2025, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que se extrae del borrador del acta pendiente de aprobación y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente:

6º.  Propuesta  que  presenta  el  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de
Personal sobre aprobación del Reglamento de Funcionamiento Interno del
Comité de Seguridad y Salud.

Propuesta:

Se da lectura de la siguiente propuesta suscrita el día 10 de junio de 2025 por el Primer Teniente
de Alcalde Delegado de Personal:

“Visto el Acuerdo alcanzado con los Delegados de Prevención  y  el Informe emitido por la
Jefe de la Unidad de Personal de fecha diez de junio de 2025 que a continuación se transcribe:

“ INFORME JURÍDICO DE LA UNIDAD DE PERSONAL

En relación con el expediente para la aprobación del Reglamento de Funcionamiento
del Comité de Seguridad y Salud, y en virtud de lo establecido en los artículo 172 y ss del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite el siguiente INFORME:

PRIMERO.- Legislación aplicable.

La legislación básica aplicable es la siguiente: 

- Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local .

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- Real Decreto Legislativo 2/2025, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDO.- Consideraciones jurídicas 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, el Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de
participación destinado a  la  consulta  regular  y  periódica  de  las  actuaciones de  la
empresa en materia de prevención de riesgos. Se constituirá en todas las empresas o
centros  de  trabajo  que  cuenten  con  50  o  más  trabajadores,  y  estará  formado  por  los
Delegados de  Prevención,  de una parte,  y  por  el  empresario  y/o  sus  representantes  en
número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 

El artículo 38, apartado 3, de la Ley 31/1995 dispone que: “El Comité de Seguridad y Salud
se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el
mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento. (...)”
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